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      INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN

                                                 Compra Directa 68/2026

 

En la ciudad de Ushuaia a los 30 días del mes de junio 2026 se procede a analizar oferta recibida en la 
Compra Directa Nº 68/2026-529. Tramitada por el expediente 35871/2025, referente a “ADQUISICIÓN DE 
TOALLAS DESCARTABLES PARA SERVICIO NEFROLOGÌA Y HEMODIALISIS DEL HOSPITAL 
REGIONAL USHUAIA - PERIODO DE USO ANUAL”. Por lo expuesto, luego de haber analizado 
técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar la misma:

AVALAR TÈCNICAMENTE

Proveedor SUCESION DE BELLOFIORE RUBEN HORACIO – CUIT 20-14457487-8 en orden 1 de 
merito

•

N orden Orden de merito Alt Proveedor

Renglón 1 1 S/A SUCESION DE BELLOFIORE RUBEN 
HORACIO

  2   Canales Pablo Gabriel

  3   Gerónimo  Dos Soles 

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, CORRESPONDE ADJUDICAR:

PREADJUDICAR a la firma SUCESION DE BELLOFIORE RUBEN HORACIO –                                         
CUIT 20-14457487-8, el renglón N° 01 orden de mérito 1  de la COMPRA DIRECTA Nº 68/2026, por la 
suma total de Pesos un dos millones  ciento un mil trecientos ochenta en 00/100 ($ 2.101.380,00).

La misma no genera perjuicio para el estado dado que es económicamente favorable, acorde al Art. 34 Pto. 58 
del Decreto Provincial Nro. 674/11.

No teniendo más que agregar, se remite el presente informe de pre adjudicación a fin de continuar trámite.

Dra. Zulema Azcurra

Jefe Servicio Nefrología y Hemodiálisis

Hospital Regional Ushuaia



     

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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